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La labor del Gobierno
Leyes y legisladores

El Gobierno parece que sigue dispues
to a ir respondiendo a la misión que le 
asignó lo opinión pública.

Ayer leyó el señor Maura en el Con
greso unes proyectos de ley de tan gran
de importancia como índole distinta.

Uno de ellos, el relativo a los funciona
rios públicos del 01 den civil, contiene las 
bases para Ja transformación del modo de 
ser de la burocracia española, creemos 
que en el sentido que desean los mismos 
empleados y el público.

Se unifican las categorías y los sueldos, 
se señalan estos más racionalmente ade
cuados a la época, se marcan seis horas 
de trabajo como mínimo, seord¿na la re- 
gularización del expedienteo, U del perso 
nal subalterno, escalafonándelo y dotán
dole con 1.000 pesetas de haber mínimo.

Establece Tribunales de honor prohibe 
las Juntas de defensa, y en el turno de 
méritos para ascender, dispone que se 
publiquen los que motiven todo ascenso.

En término de dos meses, todos los 
Ministerios habrán de proponer la reduc
ción de plantillas, 1q  menos en un tercio 
de lo que hoy cuestan; así como dictar 
los reglamentos precisos para la inmedia
ta aplicación de esta ley.

El otro provecto leído por el jete del 
Gobierno es el de nacionalización de las 
industrias:

No hemos de encomiar su importan
cia; ya se ha hablado de él antes de co 
nocerlo.

Su tendencia, o mejor dicho, sus resul
tados al aplicar la ley que se propone a 
las Cortes, serán el disponer a España 
para que pueda proveer a sus ejércitos 
de cuanto haya de menester en caso de

Y no alcanza a eso sólo; es que la in
dustria nacional se ha de servir de mate
riales y obreros españoles, no permitién 
dose traer del extranjero, y eso circuns
tancialmente por ahora mas que máqui
nas, herramientas y las patentes preci-

La industria militar
Proyecto de ley de Bases para el ordena
miento y la nacionalización de las indus

trias que necesita la defensa nacional

Todo cuanto material se adquiera en lo ve
nidero con destino a los Institutos armados o 
a otros servidos de la defensa ael Remo, de
berá ser producto de la industria y el trabajo 
nacionales, con las solas excepciones que a se
guida se enumeran:

Excepciones permanentes
Pdm?ra. Los instrumentos, las herramien

tas y Jas máquinas necesarios para instalar, 
ampliar, mejorar o conservar en España la ta- 
bricac ón de material militar, cuando sea in- 
txcusable importarlos dei ^extranjero.

Segunda. Los modelos, con patentes de 
invención y, en general, con títulos o permi
sos que emanan de propiedad industrial poseí
da por extranjeros, cuando sean necesarios o 
convenientes para la fabricación en España de 
Material militar. Si los modelos con permisos 
no se pudieran obtener sin adquirir a la vez 
Material de tabricación extranjera amparada 
P°r la patente industrial, tales adquisiciones 
«abrán de reducirse a la cantidad mínima.

1 ércera. Aquellos efectos que por su ín
dole y aplicación no se inutilizan ni consumen 
°n tal rapidez, que los acopios que se hagan 

^• tiempo de paz puedan satisfacer durante la 
larga guerra las necesidades de la defensa 

acional, siempre que este aprovisionamiento 
Preventivo resulte de mayor conveniencia pú- 

ica que nacionalizar la producción de tales 
Piezas o instrumentos.

Excepciones transitorias। limera. Mientras tanto que sean naciona- 
ref °as las nucvas producciones a que hacen 
ex-^ncia cstas bases* período que no podrá 

^der de cinco años, se podrán importar los 
ateríales extranjeros que sean indispensables, 

p r itllPosibilidad de obtenerlos en España, 
cía? alimentar las fabricaciones españolas, ofi

les o privadas, que suministren material mi- 
a । rl pero las tales importacicnes se reducirán 
tL 's Entidades mínimas que satisfagan el di-. 

consumo
llar Unda* Hasta tanto que se puedan ha- 
c¡ en el Reino, se podrán utilizar los serví- 
lra^ Pericial es y Ja mano maestra y de obra ex- 
OJ i^s que convengan para el sostenimiento 
la í Rejera de indusiñas españolas adscritas a 

Prensa nacional.
Se 11

cc¡ón tribuirá del siguiente modo la produc
en España, con arreglo a la precedente 

r» del material mi litar:
Se contrataran con libre concurrencia 

^Productores españoles, y bajo condición 
Plear mateiialCá de ifíual origen y mano 

nacian iodos los suministros en los 
,es por este ineJio se pueda asegurar un

sas; pero tod© ello en las cantidades in
dispensables nada más, adquiriendo siem
pre el mínimo.

A los fines propuestos, el Gobierno ha
rá los conciertos precisos con particulares, 
Sociedades o grupos de ellas, así para fá
bricas, talleres y laboratorios, como para 
productos meta-úrgicos; suministros de 
carbón, de energía eléctrica y de cuantos 
elementos se consideren covenientes a 
juicio de los Estados mayores con infor
me de la Comisión de Protección a las 
industrias y aprobación de la Junta de 
la Junta de defensa Nacional.

El hecho de la presentación de estos y 
de otros proyectos transcendentales de
muestra que los gobernantes se han per
catado de la calidad del momento históri
co actual, siendo justo aplaudirles.

Pero igua'mente justo es censurar a 
quienes no se quieren dar de ello cuenta, 
que son los diputados; puesto que no acu 
den al Congreso, y cosas tan interesantes 
como los proyectos de ayer se leen en 
familia en la Cámara; continúan con el 
vicio de no ir a cumplir su obligación de 
legisladores, mientras no corren vientos 
de fronda y no se vislumbran se iones 
tumultuoso-políticas.

Para eso no valía la pena de gastar ni 
de pelear tanto por el acia, que parece 
n® la querían la mayor parte para otra 
cosa que para tener algo que poner en 1 s 
tarjetas y en el membrete del papel de 
ca-tas. .

Cuando hay un Gobierno ceno el ac 
tua', que quiere gobernar y gobierna, se 
nota más el defecto de estos diputados 
que no asoman por el salón de sesiones.

Creemos que ya va siendo hora de que 
los respectivos distritos prueben que no 
^Lmuertos^ les Jlamen.la^atención

Háganlo así los que se consideren con 
autoridad para edo, aunque se callen los 
que les dieron el voto por dinero, porque 
a estos distritos podría el diputado decir
les que les había comprado el acia para 
hacer de ella el uso que le plazca.

buen servicio. En las tales contratas, con 
acuérdo de la Junta de defensa Nacional, a 
propuesta de los Estados Mayores centrales, 
se introducirán estipulaciones encaminadas a 
que los talleres y fábricas de los proveedores 
estén habilitados para los acrecentamientos 
de trabajo que se requerían en caso de gue
rra.

B. Bien pata prevenir estos acrecentamien
tos, bien para sustraer la continuidad y la cali
da 1 de los suministros a las contingencias del 
mercado libre, o bien para combinar en la 
producc:ón elementos que pertenezcan al Es
tado con otros de aportación industrial priva
da, se adscribirán a los servicios de la defensa 
nacional, mediante los convenios y los regla
mentos adecuados, los establecimientos, los ta
lleres, las pertenencias o las instancias que se 
necesiten, debiendo ser sometidos estos con
ciertos y reglamentos a informe de la Comisión 
protectora de la producción nacional y de los 
Estados Mayores centrales, y a la aprobación 
de la Junta de defensa Nacional.

C. Con la mayor prontitud posible, las fá- 
oricas y talleras oficiales, organ zados y man
tenidos con cargo al presupuesto del Estado, 
se circunscribirán a las obras y producciones 
que al buen servicio público convenga conser
var, ampliar o establecer, con el dicho carác
ter oficial, por motivos de índole técnica o po
lítica, motivos cuya estimación se reserva a la 
Junta de defensa Nacional, que acordará las 
aplicaciones positivas de esta regla Además 
de los establecimientos fabriles que así hayan 
de conservar la organización y ¡a dotación 
oficiales, el Estado sostendrá los laboratorios 
y centros que necesite para inspeccionar, in
tervenir o comproo-r, así los suministros por 
contrata, como los ejercicios y productos de 
la industria adscrita a servidos de la defensa 
nacional. Los establecimientos o talleres perte
necientes al Estado que deban perdurar, pero 
no sustentados con cargo al presupuesto, se
rán asunto de concierto con la industria pri
vada dd modo que expresa el párrafo B, y se 
estipulará el mejor aprovechamiento del per
sonal obrero y de los demás elementos actúa 
les de producción en los ules establecimienios 
y talleres.

D. Las fábricas, los laboratorios y los de
más centros que, según el párrafo C, hayan 
de estar organizados y mantenidos con cargo 
al presupuesto del Estado, se regirán de modo 
análogo a los establecimientos industriales pri 
vados, para lo cual el GoDierno publicará un 
reglamento especial de Coniabilidad, con a pro 
bación de la Junta de defensa Nacional que ! 
deje libre de las ordinarias tramitaciones lega- , 
les y expeditas Jas operaciones de aprovisiona
miento, de elaboración y de sum nistro, a la 
vez que asegure rigurosamente la censura y fis
calización, en periodos determinados, no tan 
sólo del manejo de fondos, sino también del 
rendimiento económico-industrial y de los
aciertos técnicos. Este 
garantizar la pronta y

régimen deberá además 
efectiva exacción de las

responsabilidades que en cualquiera de los tres 
órdenes se hayan contraído.

III
Los aprovisionamientos necesarios para to

das las producciones metálicas de material mi 
litar, se asegurarán y se preservarán contra 
eventuales intermitencias, en cantidades sufi
cientes, por medio de conciertos de los que 
previene el párrafo B de la base II, que el 
Estado celebrará y mantendrá con Sociedades 
e individuos españoles poseedores en el Reino 
de yacimientos carboníferos y metalíferos, de 
energías hidroeléctricas, y de establecimientos 
productores de lingote; de modo que preserve 
la continuidad de las fricaciones derivadas de 
esta b se siderúrgica, al servicio de la defensa 
nacional, y prevenga los acrecentamientos pa
ra casos de movilización o de guerra.

Respecto del restante material de utilización 
militar, el Estado hará conciertos análogos, 
asegurando el continuo y bastante aprovisio
namiento de las primeras materias de proce
dencia nacional para las fabricaciones y sumi- 
nisiros destinados al servicio de la defensa na
cional. Unos y otros conciertos se acomo larán 
al plan general y sistemático de los mismos 
que tengan aprobados la Juma de defensa Na
cional, a propuesta del Estado Mayor Central, 
previo informe de la Comisión protectora de 
la Producción nacional.

' IV
Para conseguir, dentro del plazo máximo 

de cinco años, el establecimiento en lugares 
adecuados de la Península aspañola de la pro- 
duccipn de aceros especiales, de los demás 
metales y de las mayores piezas de forja (ex

! cluídas por ahora las planchas gruesas de 
i blindaje) que hayan de emplearse en la fabri

cación de artillería, de motores y de otros 
elementos de material militar, el volumen de 
obra de la dicha índole que se contenga en las 
adquisiciones aprobadas servirá de base para 
que el listado concierte con una Sociedad o 
un grupo de Sociedades españolas, a la vez 
que el suministro de la dicha obra, la cons- 
trncrión, v hahiiitnciÓD nnr lo Snoiedarl « Un Sociedades contratam.es, de talleres e insta
laciones, con suficiente potencia industrial, 
adscritos de modo perenne y oreferente a los 
servicies del Estado, sin perjuicio de que, en 
cuanto sea con éstos conciliaole, también sa
tisfagan demanda de la industria civil.

Deberá estipularse que una parte de los be 
neficios que la Sociedad o Sociedades ccntra- 
tant.-s obtengan una vez cubierto el interés 
anuo del capital que inviertan en su empresa, 
a razón de 10 por 100, se aplicará a amplia
ciones y mejoras del establecimiento fabril. 
Ei dicho concierto habrá de prepararse y per-

Los funcionarios civiles
El prsidente del Consejo leyó también en el 

Congreso un tercer proyecto, relativo a los 
funcionarios públicos.
, Su mucha extensión nos impide insertarlo 
íntegro, y, como por su importancia no quere
mos darlo extractado, lo publicaremos mañana

Los extremos más salientes del proyecto son 
que las escal is estarán constituidas por ofica- 
1 es terceros, 2 000 pesetas; segundos, 3.000; 
primeros. 4.000. Jefes de Negociado de terce
ra, 6.000; de segunda, 7 o jo ; de primera, 
8.oc0, Jefes de Administración de tercera,

La fiesta
A las Cortes

Con ocasión del IV centenario del descu
brimiento de América, en 1892, un Real de
creto de 23 de Septiembre, coincidiendo con 
determinaciones análogas de otros Gobiersos, 
declaró día de fiesta nacional el 12 de Octu
bre.

De aquel día data otro Real decreto, que Su 
Majestad la Reina Regente firmó en el histó
rico convento de Santa María de la Rábida, 
autorizando la presentación a las Cortes de un 
proyecto de ley que perpetuase la festividad 
cívica.

Miramientos que en esta conmemoración 
retraían a España de adelantarse a los Estados 
iberoamet ¡canos pudieron demorar el proyec
to, mas hoy la mayor parte de ellos tienen ya 
establecida la fiesta nacional.

Como «homenaje a la nación española y a 
Cristóbal Colón» la calificó el Congreso pe
ruano, y en reciente fecha el Poder ejecutivo 
de la República Argentina declaraba que es 
«emintemente justo consagrar la festiviiad de 
esta lecha en homenaje a España, progenitora 
de naciones, a las cuales ha dado, con la leva-

Mro Iiiiiiiiii h* limiili
Se han reciutdo noticias de que anteayer 

ha sido torpedeado por un submarino alemán 
el vapor de ia Casa Tayá, de Barcelona, «Villa 
de Soders» que desplazaba 5oo tonelabas, y 
era uno de los más cómodos que hacían el ser
vicio a Baleares.

Ahora venia de Italia y traía cáñamo para 
surtir nuestras industrias.

Se desconocen detalles; pero se aice que el 
hecho pirático se ^perpetró cerca de Villa- 
fian ca.

Es ei cuarto buquehundido de este armador.
En Barcelona ha causado honda emoción la 

noticia, y en toda España ocasionará la indig
nación que merecen estos actos vandálicos.

Accionarse mediante acuerdos de la Junta de 
Defensa nacional.

Si para conseguir la producción en España 
de algún elemento o varios del restante mate
rial resulta indispensable promoverla en com
binación con los suministros aprobados, el Es- 
lado hará el concierto o 
conduzcan a este fin del 
la bass cuarta.

los conciertos que 
modo que previene

VI
necesidad muy exExceptuando el caso de _

ceDcionai y bien comprobada, serán empren
didas y ejecutadas por el sistema de contrata 
todas las edificaciones y construcciones desti
nadas a acuartelamientos y demás usos o ser
vicios militares. Las obras de la índole expresa 
que se hubieren iniciado por directa adminis
tración oficial y que se hayan de proseguir, se
rán materia de contrata para terminarlas, siem
pre que lo consientan las circunstancias respec • 
tivas. Cuando necesariamente deban acabarse 
por administración, se concluirá en el menor 
tiempo posible.

Con estos fines, la Junta de defensa Nacio
nal, en vista de una relación de todas las obras 
en curso, informada por el competente Estado 
Mayor Central, decidirá acc-tcadelas que deban 
o no proseguirse, acerca de aquellas cuya ter
minación deba ser objeto de contrata, y acerca 
de los respectivos plazos para concluir Jas que 
se hayan de terminar por administración.

A la construcción de edificios militares y al 
establecimiento de campos de instrucción se 
aplicará el producto de la venta de los actua
les edificios y terrenos, pertenecientes al ramo 
de Guerra que se consideren inadecuados para 
el servicio.

A este electo, donde el ramo de Guerra po
sea edificaciones o terrenos tales y proyecte 
construir edificios o adquirir terrenos que sa
tisfagan me or las necesidades militares, se 
anunciarán concursos, a los cuales puedan 
acudir tanto las Corporaciones públicas como 
los particulares o Empresas, para adjudicar 
concertadamente la cesión de los primeros y 
la construcción o adquisición de los segundos. 
En la adjudicación se dará preferencia a las 
ofertas de las Corporaciones páolicas, siem
pre que satisfagan las necesidades militares 
□ue se quieran atender, y que se dé un destino 
de uso público a la totalidad u a una parte de 
los edificios o terrenos del ramo úe Guerra 

oo.lAn o .. p!Ua.
Cuando la oferta oceptada implicare la obli

gación, por parte del Estado, de completar 
con una entrega en metálico el menor valor 
de lo que se ceda en relación con lo que se ad« 
quiera, la cantidad será satisfecha a cargo del 
crédito abierto para atender a este servicio. 
Si, por el contrario, la ofeita aceptada impli
care un sobrante que haya de percibir el Es
tado, por ser mayor el valor de lo que se cede 
que el coste de lo que se adquiere, el sobrante 
significará ingreso para el Tesoro.

Madrid, u de Mayo de 1918.—Antonio 
Maura.* 

ro ooo; de segunda, u.ooo, y de primera, 
12.00» pesetas.

Las horas de oficina serán seis.
, La jubilación voluntaria será a los sesenta y 

cinco años, y la forzosa, a los sesenta y siete.
Se amortizara el 50 por 100 de vacantes en 

cada categoría.
Para el ascenso habrá dos turnos, el de anti

güedad y el de elección por méritos.
No se podrá ascender sin h^ber permaneci

do en provincias dos años de la anterior cate
goría.

de la raza
dura de su sangre y con la armonía de su len* 
gua, una herencia inmortMl».

No puede faltar nuestra bandera entre las 
que son izadas en la anual conmemoración. 
Hemos de atestiguar nuestra correspondencia 
agradecida a la filial efusión de aquellas Repú
blicas, y todavía más hemos de renovar la 
perenne afirmación de los vínculos que con 
ellas nos enlazan, y de la hermandad dentro 
de la cual queremos asistir a sus prosperida
des, al tiempo en que procuramos la propia 
nuestra.

Movido por estas consideraciones, el presi
dente que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de ministros y autorizado por Su Majestad, 
tieae el honor de someter a las Cortes el si
guiente

Proyecto de ley

Artículo único. Se declara fiesta nacional, 
coa la denominación de «Fiesta de la Raza», 
el día 12 de Octubre de cada año.

Madrid, 8 de Mayo de 1918 —El presidente 
del Consejo de ministros, A. Maura.

Eli MI ffl
Su Majestad el Rey ha solemnizado la fecha 

de su cumpleaños repartiendo 25 000 pesetas 
entre establecimientos benéficos y Asilos de la 
Corte.

En Palacio no se ha celebrado recepción 
Oficial,

Las tropas han vestido de gala y los Cuer
pos han entregado una peseta a los sargentos 
y cincuenta céntimos a cabos y soldados. .

El Centro Monárquico del distrito del Cen
tro ha repartid® (ntre los pobres bonos de 
comida, para solemnizar la fecha del cum
pleaños de Su Majestad.

Firma del Rey
UQQDDaaDQDODDDODDüDQOOOODQaDQDDOOOOQOOODDQ

Guerra
Concediendo la gran cruz de San Hermene

gildo al general de brigada don Antonio Valle- 
jo y Vila. *

—Destinando a mandar el noveno Depósito 
de reserva de artillería (Lérida) al teniente 
coronel de dicha Arma don Luis Sentmenaat, 
marqués de B;navent.

—Autorizando al Archivo Facultativo y 
Museo de Artillería para que adquiera de la 
Sociedad «Unión Española de Explosivos» 
diez toneladas de pólvora de fusil, filiciación 
núm. 54; así como las partidas de diez toneladas 
y de 4 674 kilogramos, siempre que su sumi
nistro se efectúe en el presente ejercicio en 
iguales oímás favorables condiciones económi
cas que la primera.

El lehnte dea Garlos en Ceuta
CEUTA 16.—A las diez de la mañana fon

deó en 1 puerto el cañonero «Bonitaz», que 
conducía al Infante don Carlos, acompañado 
de los diplomáticos señores López Robert, Se- 
basiián de Erice y González Arnáu; el diputa
do del distrito, don José Luis Torres, y el se
nador señor López Ocaña.

Acudió a recibir a los visitantes el alto co
misario, el Ayuntamiento y todos las autori
dades.

Después se celebró un solemne «Tedeum». 
Mañana tendrá lugar la inaugaración del fe
rrocarril Ceuta-Tetuán.

Clases de tropa
.' Viajes de sargentos

El Diario Oficial publica hoy la siguiente 
Real orden circular:

«En vista de un escrito del capitán general 
de la cuarta región, de 24 de Abril último, con 
el que se 1 emite instancia del sargento del re
gimiento Cazadores de Treviño, Aurelio Este- 
ve González, en súplica de que se le concedan 
los beneficios que otorga a los suboficiales y 
brigadas la Real orden circular de 8 de Febre
ro próximo pasado, para viajar por cuenta del 
Estado, fundando su petición en que, según el 
art. i.e de la ley de 15 de Julio de 1912 
(C. L. núm. 143), fueron comprendidas las 
diferentes clases de tropa de los Cuerpos com
batientes en dos categorías, en la segunda de 
las cuales se halla incluido el interesado, como 
asimismo los brigadas y suboficiales; en aten
ción a que, si bien en el primer párrafo de 
aquei citado art. i.® se expresa que habrá dos 
categorías en las clases de tropa, esto no quie
re decir que los comprendidos en la segunda, 
suboficiales, brigadas y sargentos, hayan de 
gozar todos de iguales ventaias y consideracio
nes, pues en el párrafo segundo del mismo ar
tículo ya se señalan diferenc! is esenciales entre 
el personal de brigadas y suboficiales y las de
más clases de tropa, incluso los sargentos, y a 
que varias disposiciones demuestran que no 
existe la igualdad ni aun semejanza a que se 
refiere el recurrente, tal como la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1916, que previene 
que el pers nal contratado salude a los briga- 
ass y suboficiales de su Cuerpo, circunstancia 
que se tuvo en cuenta al dictar la mencionada 
Real orden de 8 de Febrero último, relativa a 
las clases en que deben viajar los militares, el 
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la pe
tición de referencia; siendo al propio tiempo 
la voluntad de Su Majestad que esta resolu
ción tenga carácter general.

Peticiones de destinos
Por la sección de Infantería del Ministerio 

de la Guerra se ha dictado la siguiente circu
lar:

De orden del excelentísimo señor ministro 
de la Guerra los señores primeros jefes de los 
Cuerpos y dependencias en que presten servi
cio clases de tropa del arma, se servirán no 
dar curso a peticiones de cambio de destino, 
de las que lo presten en los suyos respectivos, 
que no se ajusten en un todo a lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de Febrero último.

Y a fia de que no quepa duda respecto a su 
interpretación, tendrán presente que las clases 
gue presten servicio en ios Cuerpos con carác
ter forzoso, podrán solicitar cambio de destino 
hast^ obtener uno voluntario; que los cabos 
que asciendan a sargento en los territorios de 
Africa tendrán que llevar dos años de perma
nencia en su empleo en dicho terntor o para 
solicitar regreso a la Península o islas, y que a 
los que al ascenso a brigada o suboñcial se 
queden sin que medie solicitud propia en sus 
Cuerpos en su nueva categoría, se les hará la 
acumulación del servicio en la categoría infe
rior para completar los tres años necesarios 
de permanencia en su Cuerpo para solicitar 
cambio de destino; teniendo también presente 
que las vacantes que se produzcan en sus Cuer
pos por destino de sargentos a otros Cuerpos 
han de ser cubiertas precisamente por destino, 
quedando circunscripta la aplicación de la 
Real orden de 27 de Octubre de igualas 
vacantes deimitivas por ser las únicas vacantes 
ocurridas en su escala, así como que las ocu
rridas por aumento de plantilla no podrán ser 
adjudicadas al ascenso ínterin haya excedente 
en la escala en que se hayan producido.

Del mismo modo se servirán especificar al 
respaldo de las cuartillas en que los interesados 
soliciten cambio de destino, el informe respec
to a si tienen notas desfavorables, y no lo 
harán en cuartilla aparte, a fin de evitar que 
por una u otra causa queden desglosados los 
mencionados informes de las respectivas cuar*

M.C.D. 2022
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LINEALE CUBA MEJICO

fyEBCRvAKrwiA r---
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de ,a Compañía Trasatlántica
, , SaliendoSde Bilbao,;de Santanaer, de

Gtjóngy de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de
Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y 

Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES '

^Saliendo de Barcelona, de Málaga y de
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires- 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de ’ 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,^CUBA MEJICO

. Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, pai a New-York, Habana y Veracruz.

Regreso de Veracruz y de Habana con escala 
en New-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
tiuayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

_ l in e a ;b r a s il -pl a t a ♦.
Saliendo de Bilbao,|Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

süeüRsaLEs

| Hijos de Río y Romanillos (s. en c.)
. Alad i id

Teléfono 3194
Salón del Prado, 6

BURGOS

Vitoria 18

: 1 eléfono 150

VESTüHRies
PARA EL

Ejército y Armada
: BAReELOM :

Méndez Núñez, 7

Teléfono 3.901

Dorio y Casuso d i »° SANTANDER

eeTera7dee¿hTnmPa«íaA TrnSmed‘te^ de Barcelona.—De.egados de la Compañía
general de Carbones, S. A. de Barcelona _ A eRT1^ de 1» Hrrn„ Hnrris » Dixnn Ld 

““—■■ de Londres

COMP^ñ VEfíTñ DE MINERA LES Y DE GARBOLES
Apartado de Correos, núm. 54 Teléfono núm. 685

3

II mejor purgante del mundo, que no irrita por su espe
cial mineraíización; única en las enfe^meSaSes de la piel, 
gota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc,

(

DIFIRIO IHDEPEHDIENTR

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiend • el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrlas 
Vigo, Coruña, Gijón Sa tander y Bilbao. 1

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los pueitos del Mediterrádeo a New-York 
puertos Cantábrico a New-Ycrk y Ja Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes Ja l ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

fam bién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las lechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS --------_

Gapifal social: 12.000.000 de pesetas efectiva^
1—: 1—x Completamente desembolsado t—1 :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia.. Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE U VJBfi : SEGUROS COUTRR INCENDIOS 
SEGUROS DE VALONES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hicalá, 43. :—: Oficinas, Caballero de Gracia, 6o.

-..  I°1
Sran fábrica ae alpargatas para el Gjército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales paia regiones de pisó húmedo
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Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

SolidezComodidad:-: Econorpía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

Agua Valdezarzai
NATURAL MEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL
------------------LA MAS AGRADABLE DE TOMAR--------------------

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad41.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central 
vente en farmaciasIRilteres después del análisis por el Cuerpo desanidad, Real orden circular de El de * 

= ARENAL, 26, Madrid-FELIPE SANTOS =
Vickers, sons and Maxim Limited

Oficina en Londres: 3a, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas ciases tan» 
to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para d 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Mckers, Maxim, etc., ametrallado
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros da Barrow-ln-Furnes (antes Na 
val constiucclón and Armaments C? Ltd. at Asrrow ta-Furnes,, labrlca de aceros, cañones y 
blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 
y municiones de Erith y^Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placeada de las Armas C.e Ltd. Placencla-Gulpúzcoa-España- 
fábrica de cartuchos metálicos de Blrmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallada 
res de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, pata 
proyectiles; polígonos de Eskiheala y Eynsford.—Buques de guerra consín Idos en los Astilleros 
de Barrow-in-Fumess: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 tonelsdag 
y 23.500 caballos, para él gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru 
ceros tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruanos 
. Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso ■ 
«Katori*, buque de combate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para e 
gobierno japonés; «Mlkasá», buque de combate de iS.aoo toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de] combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.500 caballos, para el gobierno chileno.(comprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Trlumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
^•SS0 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinelvy «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» cía 
se de Í4Ó0 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.35o toneladas y 
18.000 caballos; «Ring Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladadas y 30,000 ca
ballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caba
llos; «Hogue», crucero de primera clase, de 11.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 2 5.000 caballos; «Amphltrite», cru
cero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nioba», crucero pro 
regido de primera clase, de 11.000 toneladas y i6.5$o caballos. Buques mercantes construida, 
en dichos astilleros: «Esopress of India», «Empresa of China» y «Émpress of Japón». 8.oeo to
neladas y 13.000 caballos Además desde d año 187 3 has/y 1$ Minstruídó 70 bu-

84SIE3I, S^nF-AfiÉtASaBECORBíís :3»

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

i Provincias, triraesti». .
Extranjero, a«a.. . .

. . 1,50

. . 5,00

. . 45,00

i^Ripn d e anunqos

> Noticias Industriales . .
2,* plana, comunicados. . .

0,20

0,50

0,75

1,50

» Molidas, entre otros Informaciones, . . . 2,(®

5 céntimos número, 5 céntimos 
tfi£F0t1& 5?S

i

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la seguridad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

Hacia el progreso

francisco 6ómcz-Rodulfo
Fabricante be paños en lijar, ofrece las prendas en estas condiciones

• SECCION DE CONFECCION:

Madrid.-Hileras, 4, primero
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EL PARLAMENTO
SENADO
Sesión del día 2 6

A las cuatro y veinticinco se abre la sesión, 
bajo la presidencia del señor Groizard.

En el banco azul los ministros de Gracia y 
Justicia, Gobernación, Fomento y Guerra. ' 

Se lee y aprueba el acta de la anterior y se 
¿a cuenta de los asuntos de trámite.

Ruegos y preguntas.
El señor Carlos Bas, dirige un ruego al 

ministro de Ins'rucción pública, denunciando 
que el registrador de la propieoad de Frege- 
nal, que contravin endo el art. 451 de la 
de ley hipotecaria, hace política personal.

pide también la rápida resolución de un 
expediente que interesa al Juzgado munici
pal de Fregenal.

El señor ministro recoge ambos ruegos y 
manifiesta que el derecho de los electores es 
ilimitado, y por tanto, no es responsable la 
conducta del susodicho registrador.

Rectifica el señor Bas, diciendo que el Go
bierno debe impedir la propaganda política de 
un funcionarlo público.

El ministro de Fomento (Je uniforme) da 
lectura del proyecto de ley sobre «Reorganiza
ción de seguros».

El señor Echavarrl solicita de la Cámara le 
sea aceptada una interpelación sobre la Junta 
de ampliación de estudios en el extranjero.

ORDEN DEL DÍA '

Se aprueba el proyecto de ley modificando 
la ley de los sargentos de la 6u¿rdia civil.

En votación ordinaria se aprueba el regla
mento de la Cámara.

Se fija de acuerdo con el nuevo reglamento, 
que la próxima sesión se celebrará el martes.

El señor Sánchez de Toca hace una acla
ración al reglamento, y, las cinco menos diez 
se suspende la sesión, y el Senado pasa a reu
nirse en secciones. .

** »
Se ha reunido el Se lado en Secciones para 

nombrar las Comisiones que entiendan sobre 
cesión de los tei renos del Arenal al Ayunta
miento de Deba y establecimiento de Tribu
nales para niños.

Norabramiento de Comisiones

En la reunión de Secciones se han nombra
do las siguientes Comisiones:

Cesión de los terrenos del Arenal al Ayun
tamiento de Debí, señores Gullón, Calbetón, 
Palomo, Anas de Miranda, Aunblard, Buen- 
día y conde de Gámiz.

Establecimiento de Tribunales para niños, 
señores Bugillal, Esperabe, López (don Da
niel), Misfut, López de Loa, Buendía, Monte
ro Ríos y Villegas. .

Después se dió cuenta al Senado de dichos 
nombramientos y se levantó la sesión.

CONGRESO
Sesión del día 16

Se abre la sesión a las tres y media, 
presidencia del señor Villanueva.

Leída el acta de la sesión anterior, 

bajo la 

queda
aprobada.

En el banco azul, el señor presidente del 
Consejo de ministros, vistiendo uniforme.

Sube a la tribuna el señor Maura y lee los 
proyectos de ley referentes a la nacionalización 
de las industrias y a la mejora de sueldos de 
los funcionarios del Estado.
• Continúa la interpelación del señor López 
Monis sobre Instrucción pública.

Se concede la palabra al señor Pedtegal.
■ Rigiendo desde hoy la reforma del regla

mento de la Cámara, dice que ésta es ineficaz 
y que ningún resultado práctico se ha obte
nido.

Le interrumpe el señor Presidente del Con
sejo. Defiende el orador a la Institución libre 
de enseñanza de los cargos que en la sesión 
anterior dirigiera el señor Zabala. (Ocupa su 
asiento en el banco azul el ministro de Gracia 
y Justicia.)

Dice que así como el señor Zabala no podía 
sostener el que la Institución libre de ense
ñanza reciba protección directa del Estado, 
tampoco puede sostene se honrada, lealmente, 
la confusión de la Institución coa la Junta de 
ampliación de estudios.

Declara que la Institución es neutra en todo 
lo que se refiere a toda confesión religi sa, 
filosófica y política, y al efecto lee el encaDeza- 
miento del Boletín mensual de la Institución. 
Afirma que con el tiempo serán las de la Insti
tución las verdaderas normas de la doctrina 
liberal.

Cita las personalidades de los señores Mo- 
Tet, Gamazo y M ntero Ríos, leyendo nn tex
to de esto último, en el que se exponen y con
firman los anteriores asertos (. ntró en la Cá
mara el ministo de Instucción pública.)

Sigue el orador defendiendo y elogiando a 
la Institución.

Dice que la Institución es traductora o in
troductora en nuestra nación de los adelantos 
de la pedagogía mundial, y es natural que el 
Estado no podía ver con indiferencia esta 
°bra, y de ahí la protección que se le ha dis- 
Pensedo, incluso de ministros de Instrucción 
de Gobiernos conservadores y otros que no 
eran ciertamente elementos de la Institución.

Termina leyendo una carta del señor Giner 
de los Ríos, en que con ocasión de los ataques 
del ultramontanismo, dice que afianzan más 
la Institución.

El señor Barrlobero censura la forma en
se da actualmente la enseñanza universi- 

ptia. Aboga por la ditusión de las Escuelas 
lndustriales con matrícula libre y gratuita.

El señor Azcárate estima que el rtnacimien-
0 .V vigorización del espíritu universitario de- 
roden de la misma Junta ae Ampl ación de 
Rúalos, porque ella sirve de estimulo para el 
^pertar de las Universidades, fomentando 
us energías renovadoras.

«.fi-1 señor Bullón censura la dictadura del 
•nisterlo de Instrucción pública, legislando । ^stantemente por decreto, desorganizando 
servicios con obra personal o de partido.

in *. *a reorganización del Consejo de Ins- 
pública en forma que responda a los

P que presidieron su creación.
tQl oda esa gran reforma del ministro consiste 
h • S^ar d°s clases de archigrados que están 

wtablecldoa en toda Europa.

Las actas del Comité de huelga

Se pone a. discusión el dictamen sobre ca
pacidad de los individuos del Comité de 
huelga.

El señor Señante: Me levanto para hacer 
constar mi voto y el de otros compañeros en 
contra, ya que lo juzgo lleno de ilegalidades e 
infracciones reglamentarias.

La incapacidad de los proclamados es in
negable, y así lo ha reconocido el Tribunal 
Supremo, cuyo dictamen, por cierto, no ha 
sido puesto a discusión ni a votación.

El señor Morote, por la Comisión, defiende 
el dictamen.

El señor Pradera se ocupa de de la infrac
ción reglamentaria, de que culpa al Gobierno. 
Los carlistas no votarán por eso los dictáme
nes. ’

El ministro de Instrucción pública: Este Go
bierno asume por comp eto la responsabilidad 
de la amnistía ante el Parlamento y ante la 
Historia. Con ello el Gobierno ha realizado 
una obra de pacificación que era uno de sus 
debetes elementales.

Se aprueba el dictamen de Bestetro por 96 
votos contra 6, y después los de Anguiano, 
Saborit y Largo Cabaliero. .

Prometen primero ^os señores Besteiro y 
Anguiano, y después los señores Saborit 
Largo Caballero.

Ruegos y preguntas
Continúa esta sesión, y el señor vizconde de 

Eza habla del problema del pan.
El señor Cambó acepta la interpelación, y, 

por su parte, no tiene inconveniente en que se 
señale para un día inmediato.

Anticipa a su vez el criterio de avenencia 
para el problema.

Se da lectura (y queda sobre la Mesa) del 
dictamen sobre la jornada mercantil.

El señor Limón, a quien se concede la pa
labra para un ruego, renuncia a hablar.

Se levanta la sesión.

la Contó la Masteitó*
1 las

Reunión de la ponencia
Anteayer se reunió la ponencia designada por 
ios navieros. Se estudió y debatió en toda su 
extensión y amplitud el proyecto del Gobier
no, y por unanimidad se acordó acceder a lo 
propuesto por la Comisaría, en lo que se re
fiere a la Intei vención en Jos servicios délos 
de la flota mercante.

En cuanto a una posible incautación, se 
acordó op nerse en absoluto, por estimar que 
esta medida lesionaría los intereses de la flota 
mercante nacional y de los del Estado, por 
desconocimiento de esta industria.

En la reunión que con el señor Ventosa ce
lebraron los navieros se consignó que los fletes 
para los servicios de interés general sean lo 
más económicos que se pueda, que cuando los 
barcos hagan servicio de no comprendidos en 
las necesidades que fija la Comisaría rijan las 
actuales tarifas.

Los navieros acordaron presentar a la apro
bación del señor Ventosa el ac 'plamiento de 
los respectivos cuadros de navegación, cuando 
el comisario regrese el lunes de Barcelona.

El señor Ventosa recabó su libertad de ac
ción para la aprobación o no del cuadro de 
servicios que confeccionen las Empresas na
vieras .

Notas financieras
ASPECTO DEL HERCADO

Los valores del Estado no están unánimes: 
el Interior y el Exterior suben y bajan entre 
sus senes; de los Amortizabies 5 por 100, cor
tan el cupón trimestral; el antiguo pierde co
tización en algunas y las completas avanzan 
con firmeza; ios Tesoros bajan, cobrando in
terés también ios del 4 por 100; las acciones 
bancarias tienen descenso para las del Banco 
de España, alza para el Hispano y reacción 
para el Río; y en las industriales, Felgueras y 
Alicantes, un satisfactorio sostenimiento.

En el cheque extranjero oscilan Jos cambios, 
sin tendencia fija, operando los francos entre 
63,40 y 62,75, y las libras entre 17,06 y 17.

Hay bastante dinero en los corros.
Se dice que el ministro de Hacienda tiene 

en estudio el expediente de aumento del Capi
tal del Banco de España.

OTRAS) COTIZACIONES
BOLSA DE BABCELONA

Interior, 77,5 ). — Amortizable 5 por 1 oo, 
95,80. — bxienor, 87,35.—Nortes, 57,10.— 
Alicantes, 67,15.—Andaluces, 00,00.-^-Orea
ses, 19,00.—Hisp. Colonial, 00,00. -Crédito 
Mercantil, 00,00.—Tabs. Filipinas, 00,00.— 
Francos, 67,70.—Libras, 16,97.
BOLSA DE BILBAO

Altos Hornos, 530,00.—Felguera, 222,5o.— 
Expío ivos, 0^,00.—Resineras, 218,00.—Río 
de la Plata, 245,00.—Banco Bilbao, 1.915,50. 
Norte Esp., 284,00.—Banco Vizcaya, 1.700. 
Sota, 33,05.—Nervión, 29 50.—Unión, 20,o5. 
Vascongada, 13,00.-Marítima Bilbao, 595,00. 
Guipuzcoana, 800,00.—Mundaca, 605,00.
BOLSA DE PARÍS

Exterior 4 por 100, i38,io.--Reenta france
sa 3 por ico, 00,00.—Nortes,4^8,co.-Aiican- 
tes, 505.—Andaluces, 00,00.—Liras, 63,00. 
Libras, 27,155—Frs. Suizos, 134,25.—Dóla
res, 570,00.—Pesos oro Args., 5,96.—Pese
tas, 797,50.
BOLSA DE LONDRES

Exterior 4 por 100, 00,00.—Consolidados. 
00,00.—Francos, 27,155.—Id. Suizos, 19 55, 
Florines, 9,73.—Liras, 43,27.—Coronas no
ruegas, 15,18.—PeseL-s, 16,55.

BRASA" ÜNCIT1
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR. 00.,
GIRO Y C.

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

CiilíBBÁ DB SAM WBIMO- MAM»#

Notas taurinas
Corrida extraordinaria.-Seis to
ros de ©amero Civico.-Cspadas:

©aona, Gallito y Salerí
En honor de los forasteros se celebra esta 

corrida extraordinaria, que ojalá resulte ex
traordinariamente buena, pues de corridas 
malas estamos ya hasta el forro del sombrero.

¿Saldrá hcy Gaona a desquitarse de los va
rios fracasos que viene sufriendo una tarde sí 
y otra tamoién?

¿Querrá Joselito entusiasmarnos del todo 
toteando de capa y de muleta?

¿Se nos presentará Saleri animoso y con ga
nado de pelea?

Por favor, pollos, por los «isidros» y por los 
de «acá», no sentiros pelmazos, y ya que co
bráis buenos honorarios, trabajar como Dios 
banda, que estáis abusando demasiado de la 
paciencia de este buen público madrileño.

Ni que decir tiene que la entrada es buena, 
sin llegar al lleno, y ni que decir tiene también 
que al presentarse «escena» Gaona le dan lo 
suyo. ,

¿Será ya el último día 
que te piten, di, Rodolfo?

. Porque ya es demasiado 
y te van a dejar sordo.

Sabrán sus señorías que el segundo toro que 
se lidie pertenece a la ganedería de don José 
Gamero Cívico,pues una de las fieras de su 
hermane Luis se ha inutilizado en los corra
les.

TORO PRIMERO
Negro chorreado, de buena presencia, sale 

tranquilito. como si estuviera cansado. Gao
na le presenta la tela y el bicho se la despre
cia. Los de aúpa entra i en funciones y Ma- 
rianero larga un puyazo en las cercanías del 
rabo. Así pico yo. Después de cuatro varas, 
tres caídas y cero caballos, se cambia el tercio. 
En los quites ha habido «cosas» de los maes
tros, sobresaliendo Saleri.

Palomino y el Chico del Matadero parean 
pronto y bien. (Palmas.)

El toro está quedadote,1 manejable y noble 
cuando Gaona sale a entendérselas con él.

Retira a la gente y da un buen pase por 
alto y otro de pecho bonito, unas trincheri- 
llas, y entrando mejor que otras veces, coloca 
m edia estocada bien puesta. (Palmas )

Unos cuantos mantazos y deocabella al pri
mer golpe. (De t jdo, como en botica.)

SEGUNDO,
Negro bragao, que, como queda advertido, 

es de José Gateero Cívico; y dicho sea de pa
so, el sustituto animal es feo porque sí; pare
ce un morucho.

José torea primeramente sin recoger al toro, 
pero luego se lo mete en un bclsillo, parando, 
templando y mandando en las excelentísimas 
verónicas que da. (Olés y palmasD Luego, en 
el primer quite se adorna y escucha nuevas 
palmas; pero, amigos míos, el quite estupendo 
y adornado corrió a cargo de Saleri, que lo 
remató de rodillas valientemente. (Ovación.)

El de Gamero Cívico aceptó cuatro meneos, 
dió dos costaiad s y despenó un caballo.

Cantimplas y Cuco clavan los palos de ri
gor, quedando mejor el segundo que el pri
mero.

Joselito encuentra suave a su enemigo, lo 
muletea sin adornos ni pinturas, sufriendo al
gunos achuchones, y en seguidita arrea p'alan- 
te sacudiendo un pinchazo que no gusta; más 
tela, para otro pinchazo leve, y como final, en 
tablas, meóla estocada delanterilla, que, fran
camente, no agrada ni a ios isidros

TERCERO
Negro zaino, no muy grande, pero es largo 

y bien puesto.
Saleri le para los pies con más voluntad que 

lucimiento, pues el torillo se le revuelve en un 
palmo de terreno y no le deja torear como él 
quisiera. Paciencia, Julián, otra vez será.

El morito toma bien las dos primeras varas, 
pero a las otras dos Jas hizo ascos y se sale 
suelto Mata dos jacos y ha derribo tres veces. 
En quites, sin novedad, todos buenos.

Regaterín prende un par caído, llegando 
con excesiva velocidad; Pepilio tira las b in- 
derillas que caen en el «entresuelo» del cuer
po del astado, y Regaterín cierra el tercio con 
el mejor par de los tres colocados.

Saleri torea de muleta por ayudados, sien
do recomendables un buen pase de pecho y 
uno de rodillas.

Atacando con fe, mete "toda la espada, des 
cabella a pulso y escucha muchísimas palmas.

Saleri da la vuelta al ruedo, y continúa re
cogiendo aplausos cuando sale el

CUARTO
Negro zaino, kilométrico, descarado de púas 

y grandevito.
De salida se lía a trompis con un caballo y 

lo hace polvo.
Gaona se abre de capa, y risa para todo el 

año... Mal queda el de Méjico. Pues, señor, 
bueno.

El toro es bravo y de poder, pero sin malas 
intenciones ni picardías, un infeliz, que se deja 
castigar de firme cinco veces; tumba cuatro y 
mata dos sardinas.

En quites seguimos sin novedades.
Limeño coloca un superior par, que no me 

explico por qué no se aplaude.
Ostioncito, medio, que éste sí que me ex

plico por qué no se aplaude, y el chico de las 
de Limeño prende otro excelente par, que 
tampoco se aplaude. ¡Las cosasl

Por bajo, distanciadiilo y con la derecha, 
muletea Gaona sin sacar partido del bravo y 
noble toro que tiene leíante. (Protestas.) Sólo 
tira a igualar, y en cuanto tiene ocasión arrea 
un pinchazo feo, entrando mal. (Pitos.)

Gaona, esto ya no tiene disculpa.
Torea con el pico de la muleta, con pases 

de barredera. (Voces de que se vaya ) Nuevos 
pases marca miedo. (Palmas de tango.)

La peonería interviene, y el público pro
testa.

Entra de nuevo a la carga y marchándose 
del mundo, sacude otro pinchazo tan feo co
mo el anterior. (Bronca.) Otro ídem. (Pitos.) 
Volviendo la cara y continuando el «viaje* de 
antes, sacude iredia delantera. (Bronca.) Un 
intentó, otro, otro. (Un aviso.) Acierta por 
fin a descaba lar. (Bronca y que se vaya.)

Rodolfo: así no se puede continuar, ya es 
demasiado.

QUINTO
Negro listón, bonito y de excelente tipo y 

uro.

Joselito le torea discretamente, y a picar. 
Por Dios, José, no te contagies de Rodolfo.

El negro listón es otro infeliz como su her- 
manito anterior, y hace la misma pelea en va 
rasque aquél.

En las prime?as varas empujó con coraje, y 
en las últimas no tanto.

lomó cuatro lancetazos con otras tantas 
caídas y mató un penco.

Cogido de Joselito
Al intervenir en el último quite y por con

fiarse mucho se quedó en la cara de la res, ésta 
alargó la cabeza y lo tiró por alto, derrribán- 
dole y dándole en tierra un hachazo, con ro
tura del calzón por el pernil derecho. Afortu 
damer te todo se ha reducido a un susto. '

Cogió los palos, y más valiente que un ja
bato, prendió tres pares m mumentales al cuar
teo. (Ovación.)

Joselito corla una oreja
Sale a matar, vabente, y ¡el delirio! empezó 

con un asombroso pase de rodillas, luego otro 
(olés y palmas), tres naturales superiorísimos, 
y otros pases por el estilo, perfectos, acabad, s 
de valiente, de torero. Tan monumental faena 
la corona con una buena estocada y un certe
ro descabello. (Ovación, entusiasmo, la oreja, 
vuelta al ruedo y locura general.)

(Por teléfono.)
Negro zaino, fino, con serio armamento.
Continúa entusiasmo gallístico, todo bien 

merecido.
Saleri es toreado por su enemigo.
Toro bravo, cumple varas bien. Déjase pe

gar cinco veces; mata cuatro cabalgaduras.
Chatín y Pepillo parean medianamente.
Faena muleta Saleri vistosa y vallentilla; 

pases rodillas aplaudidos; estocada caída. (Pal
mas.)

Resumen corrida: Joselito en quinto toro.
CACHETE

GACETILLAS TEATRALES
CIRCO DE PARISH

Hoy viernes, y con motivo de solemni
zar el cumpleaños de Su Majestad el Rey don 
A'fonso XIII, tendrán lugar en este circo dos 
grandiosas funciones de gran gala, en las que, 
sin excepción, harán su presentación todos los 
principales artistas de la Compañía de circo 
ecuestre, gimnastas, clonws, excéntricos, lu
ciendo sus mejores trabajos artísticos.

Tres horas de espectái ulo.
A las cuatro y media de la tarde y nueve y 

media de la noche.
MARTIN

Hoy viernes, a las seis y tres cuartos, 
gran función popular a los precios populares 
de 75 céntimos butaca, las extraordinariamen
te aplaudidas obras de gran éxito «Los secre
tes de Venus» y «De Madrid al Infierno».

Siguen agotándose todas las noches las lo
calidades para el graciosísimo vodevii en dos 
actos «Señoras garantizadas», uno de los ma
yores éxitos de taquilla en la presente tempo
rada.

LARA
Hoy viernes 17 debutará en este teatro la no

table bailarina Carmelita Ferrer, con nuevo y 
escogido repertorio y lujoso vestuario.

CERVANTES
Ultimas representaciones de la gran compa

ñía diri ida por el notabilísimo actor Francis
co Gómez Ferrer, que tan extraordinario su
ceso obtiene en el hermoso teatro de la Co
rredera.

Precios populares: 1,5o pesetas butaca, in 
el u id os ios impuestos.

Todos los días, tarde y noche, se representa 
i con grandés llenos y éxito cada día creciente, 
! el sensai ionai melódrama de emocionantes 

aventur. s policíacas «El caballero de la mano 
Poja», original de los notables auto es José 
Mesa y Javier de Burgos.

N©Tieias
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Los academices franceses dedicaron la tar
de anteayer a visitar estudios de artistas espa
ñoles.

Visitaron primero el de Beulliure, admiran
do las obras que allí tiene el insigne escultor, 
entre los que descuellan, el monumento a Yri- 
goye, el de Menéndez Pelayo, modelos ae los 
bus tos de Su Maje tad la Reina y de la señora 
de Laiglesia y el grupo en bronce «El coleo».

Los Académicos fueron obsequiados por 
Benlliure con champagne. En una copa de 
plata, cincelada per él, bebió el artista, brin
dando por Baumat, dedicándole frases enco
miásticas. Le contestó monsiéur Hanotaux.

Después fueron al estudió de Sorolia, donde 
se encontraban los señores Blay, Villegas y 
Gonzalo Bilbao.

Cuestión solucionada
Se ha solucionado mediante una acta la 

cuestión personal entre el subse¿retarlo de 
Gobernación señor Rosado yel director de 
El Imparcial.

Casino de Autores dramáticos y líricos.— 
Próxima a terminarse la casa social en la Ave
nida del Conde de Peñalver núm. 17, muy en 
breve se verificará la inauguración de este im
portante Centro.

Los señores que deseen inscribirse como so
cios antes que se imponga la cuota de entráda, 
pueden hacerlo dirigiéndose por escrito aí se
cretario del Casino de Autores, Prado, 24. 
(Sociedad de Autores).

Ay< r, día 16 de Mayo, quedaron abiertas al pú
blico las oficinas provisionales que el BANCO 
DE BILBAO establece en esta Corte, Gran 
Vía, 17, efectuándose desde dicha fecha toda 
clase ae operaciones de cuentas corrientes, im
posiciones, giros, negociación de letras, des
cuentos, préstamos, créditos, órdenes de Bol
sa, depósitos, cupones, así como todas las de 
banca en general. Para esos servicios cuenta 
además el BANCODE BILBAO con la Cen
tral de Bilbao y Sucursales de París y Londres.

- A coger merluzas
El gerente de las Pescaderías Coruñesas ha 

visitado hoy al señor Cantos, director general 
de Comercio, para manifestarle que habiéndo
le proporcionado esa Dirección dos barcos pa
ra el suministro de carbón a sus vapores pes
queros, quedan intensificadas las operaciones 
de pesca, y desde hoy podrá venderse en Ma
drid, en sus Pescaderías, la merluza con 5o 
séptimos de rebaja en kilo. 8

SUCESOS
Las armas de fu^o.-lmprudcncia lamentable

César Rubio Sandoval, joven, soltero, de 
veinte años, estudiante, domiciliado con su fa
milia en la calle de Serrano, 35, piso cuarto, 
al llegar por la noche a su casa,$dejó sobre la 
mesilla de noche un revólver que llevaba con
sigo, descargándolo previamente, pero sin ad
vertir que dejaba una de las cápsulas dentro. 
A la mañana siguiente, a eso de las once, pe
netró en su alcoba su hermana Rosario, pre
ciosa jovencita de catorce años, la cual empezó 
a bromear con César, el que, esgrimiendo el 
revólver, y creyendo firmemente que estaba 
descargado por completo, hizo ademán de dis
parar, saliendo el tiro de la única cápsula que 
tenía, y cayendo al suelo su hermana, gravísi- 
mamente herida.

Cérs r, horrorizado se arrojó sobre el cuer 
po de ésta, verdaderamente desesperado.

La niña fué trasladada a la Casa de soco
rro. Después la efectuó la cura el doctor To- 
Josa Latour, el que trató de extraer el proyec
til, el cual se había alojado en la región dor- 
solumbar, al nivel de la última costilla, o sea a 
la altura de los riñones, siendo la herida de 
pronóstico gravísimo y temiéndose un funesto 
desenlace.

Un «botone$*>, gravísimo
Ricardo López Magán, de catorce años, que 

vive en la calle de Murcia, núm. 3, y que 
presta sus servicios <:omo «botones» en el Ban
co del Río de la Plata, por un descuido la
mentable pisó en los cristales de una clarabo
ya del último piso, cayendo, desde gran altu
ra, al interior.

Varios compañeros, le condujeron a la Ca
sa de socorro, donde se le apreciaron fractu
ra de ambos brazos, del tabique nasal y varias 
heridas; contusiones y erosiones en la cabeza y 
cara, más síntomas de conmoción cerebral.

Su estado fué calificado de muy grave, sien
do asistido en la Casa de socorro y trasladado 
al Hospital de la Princesa.

Un viajero herido
Don Antonio Escanillo. oficial del Consejo 

de Estado, regresaba de Badajoz en el correo 
de Extremadura, cuando al pasar el tren por 
las inmedia iones de Getafe, se apoyó el viaje
ro sobre una de las portezuelas Ja cual se abrió, 
cayendo el señor Escanillo a la vía. Los com
pañeros de viaje, que no pudieron editar la 
desgracia, hicieron funcionar el timbre de 
alarma, parando el convoy y siendo recogido 
el infortunado viajero, el que yacía en el suelo 
sin conocimiento y con grabes lesiones.

En el Gabinete de urgencia de la estición 
tué curado, y después se le trasladó a su do
micilio en grave estado.

¿^aparecido que aparece
Enrique Arévalo Calvet, jóven que se fugó 

de su domicilio sin que sospechasen las perso
nas que presentaron la denuñch en la Direc
ción de Seguridad, el motivo de la fuga, gra
cias a las pesquisas realizadas por la Policía ha 
sido encontrado en Lisbba, donde pensaba 
embarcar para Francia, con objeto de alistarse 
en la legión extranjera.
— - —

Idiema francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

Individuales y colectivas.
Mademoiselie R. VIAL, Hortaleza, 17, te

léfono 49 53.
Miss. A. M, HEALY. Fernando VI, 1.

ESPECTACULOS
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PRINCESA. — A las 10,30, Simia Juana 
de Castilla.

COMEDIA.—A las 10,30, Los pergaminos.
LARA —A las 5,30, La Inmaculada de los 

Dolores, Mitin pro cocineras y début de Car
melita Ferrer.

A las 10,15, La inmaculada de los Dolores 
y Carmelita Ferrer.

APOLO.—A las 4,45 El niño judio.
A las 6,45, El aduar.
A las 10,30, El aduar.

COMICO.—A las 6,15, Su Alteza baila 
wals.

A las 10,30, Su Alteza baila wals (tres ac
tos).

INFa NTA ISABEL.—A las 7, B.l triunfo 
del trianero (estreno) y El voto de Santiago.

A las 10,30, Todo corazón y Los marchosos,

CINE DEL ANGEL (frente a San Francis
co) —Sección continua, de 4,3o a 12,30.—Es
cogidos programas.—Grandf5 éxitos.

CAFE BAR (Pez, 32).—Todas las noches, 
de 8 a 12, escogíaos conciertos de violín y 
piano.—Grandes regalos. t

PzARQUE: DÉ LA^IÜDAJDLINEAÜ^A 
las 5, The tango y recreos varios en la sala de 
fiestas del Casino. Restaurant. Servicio espe • 
cial de tranvías y de automóviles.

TRIANON PAL ACE.—Seis y inedia y diez 
y media, Cinematógrafo.

La menudita Mercedes Fifí; Fredy Billón, 
Laura de Santelmo y Raquel Meller.

Las varietés empezarán a las siete y tres 
cuartos y once y media.

Sociedad ispañola
del Acumulador Tudor

^camuladoreg para centrales de 
luz y fuerza, el alnm» 

Tipos especiales para 
brado y telegrafía sia hilos 

en los bureos. 
baterías para submarinos, 

Caite de la Vlotorla 2
MADRID
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tillas, sin acompañar copia alguna de las notas 
cuando existan, siendo también conveniente 
que se especifique la antigüedad de cabo v 
sargento de los de esta última categoría, para 
facilitar su clasificación por antigüedad en el 
empleo, dada la existencia en ellos de dos es
calas.

LA GUERRA Dicen que en breve marcharán para Fran- j 
cía cien médicos y cien enfermeras, expedición I

EN CARTAGENA

Curso de tiro de Costa
Se ha dispuesto que el curso de tiro de Cos 

ta del presente año se verifique en la plaza de 
Cartagena, en la fecha que se designará y con 
arregle a las siguientes bases:

Tanto los ejercicios del curso como los pre
paratorios se realizarán con sujeción al pro
grama formulado por ia segunda sección de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército.

Un mes antes de empegar los ejercidos pre 
paratorios se completará el personal de la Co 
mandancia de Cartagena, para poder atender 
a todos los servicios que exijan la realización 
del curso.

El servicio de Aeronáutica militar necesaria 
para la realización de Jos ejercicios se intere 
sara por la mencionada segunda sección de la 
Dirección de dicho servicio.

Siendo necesaria la cooperación de la Mari
na de Guerra, cuyos útilísimos servicios fue
ron apreciados en cursos y experiencias ante
riores, se interesará del Ministerio de Marina 
que por el apostadero de Cartagena se preste 
el concurso que la Escuela juzgue indispensa
ble durante el curso y su presparación.

c e aprueba el presupuesto de 52.930 pesetas 
formulado, debiendo librarse, desde luego, lo 
que importan les costrucciones y adquisiciones 
necesarias para la preparación del curso y su 
realización.

Se aprueba el pedido de municiones hecho.
La fuerza de la Comandancia de Cartagena 

que sirva Jas baterías ejecutará Jos ejercicios 
bajo la direccióh de la Escuela.

Una Comisión de la Escuela, compuesta por 
un jefe y un oficial, se trasladará a la plaza de , 
Cartagena con dos meses de anticipación al 
curso, para cooperar a la preparación y des
arrollo de todos los ejercicios referrnte a él

Asistirán al curso el general jete de la Es 
cuela, si lo estima oportuno, con su ayudante 
y el comandante secretario, el comandante de 
Ingenieros de la Plana Mayor, el coronel di
rector de la segunda sección, el teniente coro
nel jefe de estudios, un comandante, los dos 
capitanes, el primer teniente y el maestro de 
taller de la misma.

Asistirán asimismo todos los tenientes coro
neles y comandantes que desempeñen e c^rgo 
de jefes de instrucción en las Cemandancias 
del Arma, y un jefe de grupo por cada una de 
éstas, excepto los pertenecientes ala de Pam
plona, Melilla y Larache; un oficial por cada 
una de las mismas, un p ofesor de la clase de 
tiro de ia Academia del Arma, cuatro jefes u 
oficiales del Estado Mayor Central, un jefe u 
oficial de Artillería del Ministerio y un jefe u 
oficial de Estado Mayor de la tercera región.

Tanto el general jefe de la Escuela como los 
jefes y oficiales que asistan al curso o a su pre
paración, tendrán derecho, mientras perma
nezcan fuera de su habitual residencia, al dis
frute de las indemnizaciones reglamentarias, 
haciendo los viajes por cuenta del Estado.

La duración del curso no excederá de un 
mes.

Fiesta de Agricnltnra
La Asamblea

Se ha celebrado con gran brillantez la fiesta 
de la Agricultura española

En la estación de ensayos de la Monda hi
cieron las pruebas de varias máquinas agríco
las de gran importancia para la industria agrí
cola.

Después, en la Escuela de Agricultura se ce
lebró la Asamblea agropecuaria, siendo presi
dida por e1 señor marqués de Gams; asistieron 
a la misma los señores Sagasta, Santa Cruz, 
Aristizábal, Laviña, marqués de la Frontera, 
marqués de Alonso Martínez, vizconde de 
Eza, y otras personalidades que sentimos no 
recordar.

En representación de la Asociación de Agri
cultor s de España, pronunció un documen
tado discurso el señor Alonso Martínez, de
mostrando el primordial interés que para los 
patrios intereses representa el desarrollo de la 
Agricultura. Encareció la necesidad de que el 
esfuerzo del labriego vaya precedida por la 
ciencia del ingeniero agrícola. Terminó abo
gando por la unión de todos los agricultores, 
para la redención de ia industria agrícola. Fué 
muy aplaudido.

Intervinieron en la Asamblea los señores 
Santa Cruz, marqués de la Frontera, vizconde 
de Eza y Sagasta, quienes abundaron en la ne
cesidad de impulsar el fomento de la ganade
ría y la agricultura, que constituyen el órgano 
generador de todo el desarrollo industrial de 
nuestra Patria. Entre grandes aclamaciones, 
fueron leídas las conclusiones de la Asamblea.

Al terminar laasamb ea se celebró un ban
quete, al que concurrieron más 200 perso
nas; a la hora de los brindis hicieron uso de

1 los señores Santa Cruz, Aristizábal 
, que abundaron en el optimismo de 
inclusiones tendrán benévola acogida

por parte del Gobierno.
Ai levantarse el señor Cambó se reproducen 

las aclamaciones y demostraciones de sim
patía.

El señor Cambó empieza su discurso di
ciendo: . .

«El Estado, cuando sólo dirigía la vida ad 
ministrativa de la nación, podía ser una cosa 
distinta de 1» Agricultura, de la Industria, del 
Comercio. Cada uno marchaba por su lado, 
sin estorbarse, porque no se ayudaban. Pero 
desde el momento en que el Estado interviene 
en todo, no puede ser más que ia síntesis de 
todos ésos intereses.» (Aplausos.)

Promete dotar del tonelaje suficiente pira 
importación y exportación de productos a la 
Agricultura; así mismo hace constar que para 
las necesidades de nuestros can»pos tampoco 
faltarán los abonos minera es, puesto que el 
Gobierno ha resuelto el problema del fosfato 
y la potasa.

Terminó recabando el auxilio de los agri
cultores y ganaderos para la obra del Gobier
no, que necesita de esta colaboración para la 
Soberanía y el engrandecimiento nacional.

La calma absoluta con que transcurrió la jornada de ayer en el frente occi* 
dental, ha desorientado mucho a los que, amigos de hacer cálculos, habían 

fijado ya el día en que se reanudarla la ofensiva.
Los alemanes continúan ultimando sus preparatioos, y es indudable que la 
nueva ofensiva comentará simultáneamente en el frente occidental y en Italia, 
y que la fecha de ambas ha sido fijada en la conferencia que celebraron los 

Emperadores de Alemania y Austria en el Cuartel general del primero.
La reanudación de la ofensiva en Occidente debe de ser inminente. No así en 
Italia, donde no hay síntomas precisos que indique que los austríacos volverán 

a atacar.
En el frente francobritánico se nota estos días una gran actividad Indudable
mente, ambos bandos están ultimando sus preparativos para emprender nueva

, mente la lucha, que habrá de ser encarnisadísima. "
Alemania sabe, en efecto, que de ella depende la suerte y ha acumulado todos 

. sus medios combativos.
Los aliados, por su parte, esperan tranquilos y llenos de entusiasmo que co 

mience la formidable batalla.

aue cuesta a la República de Cuba medio mi- 
ón de pesos.
La Cruz Roja enviará la tercera remesa de 

tabaco para los heridos, consistente en una ci
fra colosal de cigarrillos y paquetes de picadu
ra, mas 300.000 puros.

Ha llegado a Cuba el primer anticipo de 
100 000 000 de dólares que hacen los banque
ros yanquis a los hacendados cubanos para cu
brir los gastes de la gran zafra actual.

En el mes próximo ee votará la ley del di
vorcio.

Se ha constituido una nueva Compañía im
portadora Ce vi eres con un capital de dos mi
llones de duros.
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Frente occidental
Comunicados franceses

PARIS 16.—Lucha de artillería en el sector 
Ailies-Castel.

Uu golpe de mano enemigo ai Oeste de 
Montdidier ha fracasado bajo nuestro fuego

Nuestras patrullas que operan al Norte del 
Ailette han capturado prisioneros.

Nada que señalar en el resto del frente.
PARIS 16.—No ha habido acciones de

Lntería.
in-

Actividad bastante marcada de ambas 
tillerías al Norte y al Sur del Avre.

Jornada tranquila en el resto del frente.
Aviación: El día 15, la aviación de caza 

francesa, favorecida por el buen tiempo, se 
mostró bastante activa.

ar-

Fueron derribados por los pilotos franceses 
¡17 aviones alemanes, y el décimooctavo fué 

destruido por los medios de la defensa anti
aérea.

¿ Además fueron incendiados cuatro globos 
cautivos alemanes.

Comunicados alemanes
KOENIGSWUSTERHAUSEN 16. — Des

pués de concluidos los combates de infantería 
librados ayer al Norte de Kemmel, la actividad 
de la artillería decreció en esa región.

Igualmente disminuyó en los demás frentes.
Se registraron fuertes ataques enemigos con 

tra nuestras posiciones de infantería y de arti
llería, situadas a ambos lados del canal de La 
Bassée, así como entre el Somme y el Avre.

En la orilla oriental del Avre el enemigo hi ■ 
zo irrupción ayer por la mañana en el bosque 
de Senecat con grandes contingentes.

Fué rechazado.
En los demás puntos, combates de avanza

das.
En los frentes de combate, numerosas bata

llas aéreas.
Derribamos 33 aparatos de aviación enemi

gos.
Comunicados ingleses

LONDRES 16.—Nuestras tropas hicieron 
una incursión ayer noche en las trincheras 
enemigas en los alrededores de Gavrelle, cap - 
turando unos cuantos prisioneros.

Fuera de la actividad de a artillería por am
bas partes en diferentes puntos, particular
mente en los valles de los ríos Somme y An
ere, al Este de Arras y al Norte del frente 
de la batalla, nada nuevo que señalar.

LONDRES 16.—Aparte la actividad de ar
tillería por ambas parres, particularmente en 
el frente de batalla del Norte del río Lys, no 
hay nada nuevo que señalar.

Comunicado americano

LONDRES 16.—Comunicado oficial norte
americano.

La actividad de ambas artillerías ha aumen
tado hoy notablemente al Norte de Toul y 
Lorena.

Dos aviadores han derribado tres aparatos 
alemanes.

Ningún hecho importante que señalar.

Frente italoaustriaco
COLTANO 16.—Fuerzas de Infantería y 

de asa to hicieron irrupción en dos elementos 
de las trincheras enemigas del Asolone, des- 
iruyendD una parte de la guarnición y ponien • 
do en fuga al resto; algunos prisioneros que
daron en nuestras manos.

Patrullas británicas hicieron una incursión a 
las posiciones adversarias de Carove (Asiago), 
capturando a un oficial y varios soldados.

- Tuvieron un encuentro con un destaca
mento hostil, infl giéndóle bajas.

£1 enemigo intentó varias veces aproximar
se a nuestros puestos de vanguardia en el va
lle de Rosole (Corno), Glacien (Fortine), por 
el lado izquierdo del valle de Lagarina, en el 
valle de Posina y en el Col de Chele; pero fué 
rechazado por nuestro fuego.

En el valle de Lagarina, en el valle de Arsa 
y en la meseta de Asiago au nenió la actividad 
de la artillería por ambos bandos; se observa-

ron explosiones e incendios en las posiciones 
anemigas. '

Freníe balkánico
PARIS 16.—Acciones vivas y recíproc-»s en 

la región del Doiran y hacia Skradileg.
En el frente serbio, en la curba dei Cerna 

y hacia Monastir la actividad de la artillería 
fué más débil.

A pesar del mal tiempo, la aviación británi
ca bombardeó los depósitos de la región de Se
res y obligó a aterrizar, desmandados, a dos 
aeroplanos búlgaros en sus propias líneas.

i los submarinos alemanes
Según informaciones que proceden de Bél

gica, dicen de Amsterdam que las dotaciones 
de los submarinos alemanes soportan difícil
mente el exceso de trabajo resultante dei es
fuerzo que Al manía les impone.

Así se ha dado el caso recientemente de que 
casi todos los tripulantes de esos submarinos 
que regresaban a Ostende se habían vuelto lo
cos y debieron ser sustituidos.

A bordo de otro sumergible estalló una re
belión, motivada por la mala calidad del ali
mento suministrado a la tripulación.

Lar autoridades hicieron todos sus eferzos 
1 para mant -ner en secreto este suceso, peí o la 

noticia cundió al ver pasar por las calles de la 
ciudad a- doce marinos esposados y escolta
dos por soldados con bayoneta talada.

Ecos diversos
Hazaña de los mari

nos italianos
ROMA 16 —Un navio italiano penetró ayer 

tempr: no en el puerto de Pola y torpedeó a 
un acorazado austriaco del tipo «Wiribus- 
Unitis».

Paes, reconocido
LISBOA 16.—Los ministros de Inglaterra, 

Francia, España. Italia, Bélgica, Brasil, Norte 
América, Holanda, China, Argentina, Cuba, 
Noruega y Paraguay, en nombre de sus res • 
pectivos Gobiernos, han reconocido oficial
mente a Sidonio Paes como presidente de la 
República portuguesa.

¡Esto es construir!
NUEVA YORK 16.—Ayer se concluyó en 

Puerto Atlántico un buque carbonero, cuya 
construcción ha durado treinta y siete días 
después de poner la quilla.

Los del “Bonnet
Rouge“

PARIS 16.—Los condenados en el asunto 
«Bonnet Rouge», exceptuando a Joucla, aco
gieron la noticia de su condena con corx pleta 
sangre fría

Duval, Marión, Glodskt y Joucla firmaron 
en seguida el recurso de revisión.

Obra de misericordia
WASHINGTON 16.-El Gobierno yankl 

ha decidido que zarpen inmediatamente 15 bu
ques con cargamento de 429.000 hectolitros

i

de trigo para el consumo de Bélgica y 
departamentos invadidos del Norte de Fi

de los 
'rancia.

En Cuba
LA CORUÑA 16.—Viajero! recién llegados 

de Cuba aseguran que la situación de Ja isla es 
bastante próspera, a pesar de ia guerra, que los 
valores están en alza y que jamás se ha regis-
trado tanta actividad en ios capitales y en las 

| Empresas. Elogian el admirable invento de las 
8 máquinas d.fibradoras, que permitirán fabri- 
í car en la isla los 30 000 000 de sacos necesa- 
8 rios para i a industria azucarera, que pagaba 
§ antes 8.000.000 para su adquisición en el ex- 
j tranjero.

Aparato francés Niueport en Venecia.

Prier Wim 6 Mil tts
Sección de Arquitectura y Pintura

Se reunió la sección bajo la presidencia de 
don Ricardo Vdázquez, y a continuación el 
señor Luque leyó una Memoria acerca de «La 
restauración de los monumentos.»

Las bases se sometieron a discusión, hacien
do uso de la palabra los señores conde las Al
menas, Luque, Borrás, Vega March, Gallego, 
Poggio y Velázquez.

Dichas bases serán votadas en la Sección el 
próximo día 17.

Asimismo se nombrará una ponencia para 
el estudio de las Memorias'relativaa a las Ex
posiciones de Bellas Artes, Sección de Arqui
tectura, compuesta de los señores don Eduardo 
Solá, como secretar! o; don Roberto Balbue- 
na y don Francisco Pérez de los Cobos.

A la misma hora, en la Acacademia de Le 
gislación y Jurisprudencia, se reunió la Sección 
de Pintara, bajo la presidencia del señor Co 
mas; se leyeron las ponencias de los señores 
marqués de Montesa, Richa (L.), Alcalá Ga- 
liano. Espina, Cruz, Chicharro y Alberti.

Puesta a dis usión la del señor marqués de 
Montesa, sobre Reglamento de Exposiciones, 
cuya síntesis era la supresión de éstas tal cual 
están organ’zadas, sustituirlas por una perma
nente del Estado, dividida en seis anuales en 
las que alternarían las distintas manifestacio 
nes del Arte.

Tomaron parte en la discusión dicho señor 
y los señores Espina, Ortiz de Urbina, Cruz, 
£ozano y Loygorri.

SESIONES DE LAT^RDE, DE CINCO 
A OCHO

Sección de grabado
Se reunió bajo la presidencia del señor don 

Carlos Verger.
Se leyeron conclusiones de los señores Espi

na, Cruz Martín y Esteve. Sometidas a discu
sión, hicieron uso de la palabra Jos señores 
Verger, Rokkiski, Alcalá Galiano y Cuartero, 
acordándose por unanimidad varias reformas 
en el Reglamento de Exposiciones y creación 
de un premio especial destinado a una obra de 
grabado a buril.

Sección de enseñanxa
Bajo la presidencia del señor don José Joa

quín Herrero, se abrió la sesión y se leyeron 
las Memorias de los señores don Ramón Mu
ñoz, Alvarez Lozano, Espina y Ja presentada 
por a Asociación de Alumnos de Ja Escuela 
de Pintura, Escultura y Grabado, acordándo
se leer la de los señores Clivillés y Covarsi, 
Eduardo Chicharro y Villegas Brieva, y co
menzar en la sesión de mañana la discusión de 
las mismas.

Para el día 18
Pintura, de diez a una: Academia de Juris

prudencia y Legislación.
Museos, de once a dos: Academia de Bellas 

Artes.
Escultura, de once a dos: Salón de Actos 

del domicilio social.
Homenaje a Velázquez, reuniéndose los 

congresistas, a las cinco, en el sitio que se en
cuentra la estatua deVelázques, delante del 
Museo del Prado.

i, Además de las disposiciones que anticipamos 
ayer, el de hoy publica las siguientes:

g Carabineros
Destinos.—Teniente coronel, don Esteban 

Salcedo, a excedente en Mallorca.
í Comandante, don Francisco Maldonado, a 
; la Comandancia de Mallorca.
i Capitanes: Don Enrique Crespo, a la de Va
* lencia; don Hermenegildo García, a la ae Al- 
Í! geciras; don José Rodríguez, a la sexta Sub

inspección de Cádiz, y don Miguel García, a 
los Colegios del Cuerpo.

Primeros tenientes: Don Augusto Estrada, a 
la Comandancia de Pontevedra; don Julio Mo
lerá, a la de Algeclras; don Mario Ruiz de la 
Torre, a la de Sevilla; don Antonio González 
Sanz, a la de Mallorca; don Raimundo López 

’ Gabanzo, a la de Navarra; don Ignacio Grau 
Altes, a la de Huesca; don José Monfort, a la 
de Valencia; don Jesú García Sánchez, a los 
Colegios del Cuerpo, y don Gonzalo Fernán
dez Tamayo, a la Comandancia de Cádiz.

Segundos tenientes: Don Gerardo Martínez, 
a la d? Santander; don José Delgado, a la de 
Huelva; don Manuel Vázquez, a la de Algecl
ras, v don José García Casarello, a la de Al
mería.

leles y oficiales fallecidos
Durante el mes último fallecieron los seguien

tes jefes y oficiales:
Estado Mayor.—Teniente coronel don Luis 

Robles Miguel
Infantería.—Coronel don Juan Suárez de 

Madariaga; teniente coronel don Emilio Her
nández Aracll; comandantes, don Cándido La
ca Agramonte y don Alfredo Alvarez Martínez; 
capitanes, don Manuel Camañes Boscá y don 
Enrique Prados Gómez; otro (E. R.) don 
Faustino Benedicied Ibáñez; primeros tenientes 
ídem, don Fernando Díaz Ordax, don Diego 
Vinagre Rosa y don Luis Salgado Jiménez.

Caballería —Coronel don Federico Valver- 
de Asensio, teniente coronel don Gabriel Pérez 
Munilla y capitán don Pablo Llanes Moragues.

Artillería. — Coronel. don Pascual Perca y 
Eizagal,' teniente coronel don José Bellvery 
Martí, capitán don Domingo Llzaury déla Ca
lle y primer teniente (E. R ) don Tomás Lez- 
cano Cortázar.

Ingenieros.—Teniente coronel don Gerardo 
López Lomo.

Carabineros.—Primer teniente don José Sos- 
trada Signoret.

Inválidos —Coronel don Joaquín Sáenz de 
Graci e Idoy.

Oficinas militares.—Oficial tercero don An- 
tonie Martínez Rubio.

El problema agrícola
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Notas políticas ;
QQOOQDODnOODOaOOOOnaODOODOOOQODOOUODOC IOOD '

Un rue^o del vizconde de Eza
TaXibién en el Congreso habló a última ’l 

hora el vizconde de Eza, en demanda de que j 
por el Gobierno se recoja las aspiraciones con- ; 
cretadas por los agrarios en la Fiesta de la : 
Agricultura.

Anunció una interpelación sobre el asunto; ■
y, dada la importancia del mismo y los orado
res que se proponen intervenir, el debate re 
lultará muy cuerdo.

Tie Gobernación
Los funcionarios civiles de Arrecife (Cana

rias) han telegr afiado al ministro de la Go
bernación pidiendo se les conceda gratifica
ción para agua, como la tienen los militares, 
petición que justifica la enorme sequía que se 
siente en aquellas islas.
En el Senado.—La reforma del reglamento

Votada ayer definitivamente la reforma de 
la Alta Cámara, empezará a tener vigencia se
guidamente. .

La próxima sesión se celebrará el martes, y 
en adelante se necesitan que concurran a cada 
sesión diez de. sus miembros.

Negar que el cultivo de la tierra es fuente 
de que surgirá el engrandecimiento de nues
tra Patria, sería una ceguera maliciosa, si no 
fuera efecto de una inconsciencia suicida.

A la Agricultura —triste es confesarlo — no 
se le reconoce por el ciudadano español, bien 
hallado con su idiosincrasia mahometana, la 
importancia que todos los pueblos han ido po
co a poco concediéndole.

El país, la mayoría del país, vive ausente 
del problema agropecuario y no siente su mag
nitud ni se halla penetrado de su transcenden
cia.

Y es, en cierto modo, explicable esta acti
tud. Causa pesar la consideración de la indife
rencia y el abandono con que asunto tan vital 
y tan intenso fué tratado en toda ocasión por 
nuestros gobernantes.

Por eso, cuando con motivo de la Fiesta de 
Agricultura celebrada ayer con inusitada bri
llantez en la Estación de Ensayos de máquinas 
de la Moncha, hablaba el señor Cambó de 
que, aunque nacido en una región tan genul- 
namente industrial como Cataluña, sentía vivo 
contento hallándose entre agricultores; cuando
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Necrología
Don Juan Tejón

Ayer falleció en esta corte, víctima de peno
sa enfermedad, el bizarro coronel de Ingenie 
ros don Juan Tejón y Marín, que figuró desde 
su juventud en política, y fué alcaide de Cór- , 
doba, diputado a Cortes y gobernador civil de ' 
Zaragoza, Granada, Valencia y otras pr vin- 
cias, cargos en los que prestó excelentes serví- ' 
dos, haciendo gala de su celo y laboriosidad. : 

señor Tejón poseía, entre otras condeco- '

decía, poniendo en su palabra tonos de una 
i profunda convicción: «Vosotros tenéis que 
¡ pensar en la agricultura, y pedir per y para la 
' agricultura», y añadía más tarde «se exigirá 
: el tonelaje necesario para las necesidades agrí- 
’ colas», pensamos que acaso el concepto de 
1 renovación, profanado desde hace casi un año 
• por todos los labios, encarne substancialmente 
i en la obra del actual ministro, para dejar de 
¡ ser un tópico malsano.

No sería aventurado predecirlo. Buena pren- 
; da de ello es lá^Real orden de fecha reciente 

autorizando el libramiento de 100.000 pesetas 
con destino a colonias agrícolas de lento des
arrollo, por la escasa o ninguna protección que 
les prestara hasta ahora el Estado. _

En España pasan de siete millones las hec
táreas de estepas sin cultivar; hay, segura tren 
te, mayor número de ellas insuficientemente 

- cult vadas. Y aquí está la verdadera clave del 
;• problema. La tasa, la incautación, y aun la im* 
: portación de trigos argentinos, puede ser, en 
' todo caso, una medida transitoria, que h¡ re 
1 profundamente, por otra parte, legítimos inte-

te: 
de 
m 
nc 
di 
PC 
ci

ce 
ib 
ñc 
cr 
m 
ai

di
tr 
re
5

se
Ci

n
P
e
d

racaciones, la gran cruz de Isaoel la Caiólic?.
A ¡as cuatro de esta tarde se efectuó la con

ducción del cadáver desde Ja casa mortuoria, 
Luna, 40, al cementerio de la Sacramental de ' 
Santa Mana. |

Descanse en paz el caballeroso político y mi ; 
itar y reciban sus h-jos la expresión de núes- \ 
ro sincero pésame. '

reses, pero nunca una solución definitiva.
Esta hay que buscarla, no es posible dudif' 

lo, en una mayor productibilidad de la t*e' 
rra.

Sépalo el señor ministro, de quien son su 
primeros actos buen aval de mejores hechos- 
Mas entre tanto, c o t o  el problema es hart° 
compiejo, intentetaramos ahondar en él c°n 
unos modestos comentarios. •
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